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Guayaquil, 17 de Julio de 2017. 

Señor: 

JOSE ANDRES GUERRERO IZURIETA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía FONOCUSTIC S.A,, en su sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un 

periodo de CINCO (5) años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de esta Compañía. 

FONOCUSTIC S.A. fue constituida mediante Escritura Pública, otorgada en 

la ciudad de Guayaquil, ante la NOTARIA VIGÉSIA PRIMERA del Cantón 

Guayaquil, a los 28 días del mes de Junio de 2007, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 5 de julio de 2007. 

Según los estatutos de la Compañía, a usted le corresponde la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. de manera 

individual. 

Atentamente, 

    

    énica Guefrr urieta 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

c.c.:1204507154 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
FONOCUSTIC S.A. para el cual he sido nombrado. 

Guayaquil, 17 de julio de 2017. 

JOSE ANDRES GUERRERO IZURIETA 

c.c.: 1203482313 
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ad INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SEVA UE ADJUNTA.   
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
- INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

18 AGO 2017 
RECIBIDO 

Hora: Udo TODA 
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